
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, junio cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021) 
 
Referencia 

Proceso:   EXPROPIACIÓN 

Trámite:  EJECUTIVO A CONTINUACIÓN 

Demandantes:  JOSÉ MARIO MONTOYA y LUZ STELLA NARANJO TORO  

Demandado:     INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS 

Radicación:   17001-31-03-003-2013-00021-00 

 
Conforme al numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso, y por no haber sido 
controvertida por los ejecutantes, el Despacho le imparte APROBACIÓN a la liquidación del 
crédito presentada por el Instituto Nacional de Vías – INVIAS, habida cuenta que se realizó 
conforme al mandamiento de pago del 9 de diciembre de 2020, y se tuvo en cuenta la tasa 
efectiva anual del 6% para los intereses de mora. 
 
Por lo tanto, se tiene que para el día 30 de abril de 2021, la liquidación del crédito dentro del 
presente asunto, corresponde a la siguiente:  
 

Capital Intereses moratorios Total 

$ 132’919.336 $ 3’398.504,95 $ 136’317.841 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
No. 075 del 08/06/2021 

 
NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 


